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Señores 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIOSUCIO, CALDAS 
E.                    S.                    D. 
 

 

PROCESO:                         RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTES:        ISABELLA SÁNCHEZ GALLEGO Y OTROS 
DEMANDADOS:  AUGUSTO FERNANDO SÁNCHEZ Y OTROS 
RADICADO:  176143112001-2024-00142-00 
 

 

AUNTO: PODER DE SUSTITUCIÓN 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor y vecino de Cali, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, 

portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del C.S.J., obrando en calidad de Apoderado 

Especial de ALLIANZ SEGUROS S.A. a través del presente acto REASUMO el poder a 

mi conferido y manifiesto que SUSTITUYO dicho mandato en los términos en los que me 

fue conferido, a la Doctora DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES, identificada con cedula 

de ciudadanía No. 1.061.751.492 de Popayán, abogada titulada y en ejercicio, portadora 

de la Tarjeta Profesional No. 263.335 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

represente a la aseguradora en mención.  

 

Para el pleno cumplimiento de la presente sustitución, la doctora MUÑOZ NIEVES, queda 

investida con todas las facultades que me fueron conferidas en el poder especial.  

 

Me reservo la facultad de reasumir el presente poder. 

 

Cordialmente,  

 

 

 
 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
 

Acepto: 

 

 

 

 

 

 


